
B. El personal mínimo necesario para la realiza-
ción del programa de es un equipo de profesionales,
en total (4) cuatro contratados/as.

C. Los trabajadores asignados al programa objeto
del presente convenio de colaboración deberán con-
tar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir
las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

D. El desarrollo de las actuaciones del Programa
objeto del convenio de conformidad con las indica-
ciones técnicas que por la Dirección General del
Servicios Sociales  de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, o por los técnicos concretos que
en su caso se designen para realizar la coordinación
del convenio.

E. En la realización del programa objeto del
convenio participaran voluntarios de las Religiosas
Mª Inmaculada.

F. La rendición de cuentas de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal, en este concepto se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la entidad vinculada al programa median-
te contrato laboral eventual, se incluirá como gastos
de personal las cuotas de seguros sociales a cargo
de la entidad del personal afecto al programa.

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal del centro, cuotas de seguros sociales a
cargo de la entidad del personal afecto a este
programa. Entre la documentación que debe aportar-
se, se encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:
nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/
a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-
ridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones
de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de respon-
sabilidad civil de los trabajadores establecido en el
apartado 2. b) de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse
mediante documentación suficiente las cantida-
des satisfechas a los trabajadores en concepto de
liquidación de los referidos contratos.

2.- Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: gas-
tos de luz, agua, seguros, material educativo y
limpieza del Centro. En el caso de que la limpieza
se efectúe  por empresa de servicio ajena a la
Asociación, dicho contrato deberá contener tanto
la limpieza como la adquisición del material nece-
sario para la prestación de dicho servicio. Debién-
dose aportar en los casos contemplados en el
presente apartado, las oportunas facturas norma-
lizadas con las condiciones exigibles por la norma-
tiva de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con per-
sonal externo al Centro deberán cumplir con la
legislación aplicable de cada contrato específico.

G. A la finalización del programa de formación
propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la
entrega a la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al
efecto.

Cuarta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima
SESENTA MIL EUROS (60.000,00 ) para el
desarrollo del programa de "Conciliación de la vida
familiar y laboral de mujeres inmigrantes: Escuela
Infantil". Dicha aportación se abonará con cargo a
la partida presupuestaria 2009 05 41200 22105,
conforme a Certificado de la Dirección General de
Hacienda- Intervención de la Consejería de Hacien-
da y Presupuestos de 15 de diciembre de 2008, de
compromiso de gasto con cargo a dicha aplicación
presupuestaria, correspondiente al ejercicio pre-
supuestario 2009.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, realizará un pago único por la
cantidad mencionada en la cláusula inmediata-
mente anterior, mediante Orden de pago a Justifi-
car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
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